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Cambios

Mercado de Divisas
Cambtos oftci<>le. del dia 7 de noviembre de 1983

MINISTERIO DE' TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES
29007 ORDEN de 17 de octubre de 1983 .obre concesión

del tltulo-licencm de agencm de vmle. del grupo ,A.
a .Vmles Santonja, S. .A.-. con el número 1.010 de
orden.

Excmo. e TImo. Sres.: Visto el expediente Instruido con fecha
30 de mayo de 1983, t. instancia de don Vicente Sant:·nja Ter1"s,
en nombre y representación de cVi~jes Santonja, S. A.-, ~n 50-
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BANCO DE ESPAÑA

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

Div1aas convertible.

1 dólar USA ..
1 dólar canadiense ; ..
1 franco francée ..
1 libra esterlina :
1 libra irlandesa ..
1 franco suizo ..

100 francos beigas .
1 m~co alemán "" ,.. , 0 .

100 liras ltaltanas ..
1 norln hola.ndés ; ..
1 oorona sueca o. o" ••••• , .

1 oorona danesa ; .
1 ooroo.& noruega 0 .

1 marco finlandés , ..
100 chelines austrllloOOS ..
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

29006 RESOLUCION de 20 de .eptiembrs de 1983, de
la Dirección Provincial de Madrid, por la que .e
hace público el otorgamiento del permi.o de inve.·
tlglJClón minera que .. cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gla en Madrid hace saber Que ha sido otorgado el siguiente
.permiso ds Investigación:
Número: 2.832 (o-l.()l. Nombre: .Leganés•. Mineral: Sepíolita.

Cuadriculas 78. Términos municipales: Leganés, Fuenlabrada
y Getaf•.
Lo que se hace público en cumplimiento -de lo dispuesto en el

artfculo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de lIS de agosto de llrnl.

Madrid, 20 de septiembre de W83.-E1 Director provln.
cial.-P. A., el Subdirector .provlnelal. ilegible.
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Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Ofictal del Estado. número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21'de febrero de 1976

(.Boletfn Oficial del Estado· número 531.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.BoJetfn Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (,Boletfn Oficial del Estado- número 77).

12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección General
de Exportación. dentro de BUS respectivas competencias, adopta
rán las medidas adecuadas para la oorrecta aplicación y desen
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su oonocimientO y efectos.
Dios guarde a V. l. much05 atlas.
Madrid, 28 de octubre de 1983.-P. D., el Director g~neral de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Dma. Sr. Director general de Exportación.

3.. Los productos de exportadón serán los siguientes:

Il Polietileno celular, en rollos (P. E. 39.02.121.
III Polietileno celular, discos para juntas de envases (posi

ción estadística 39.07.73l.
IlIl Polietileno celular, be.ndejas para envase (posición es

tadística. 39.07.66),

4.. A efectos contables, se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de cada uno de los productos 1,
JI O III que se exporten se podrán importar con franqUicia
arancelaria, o se datarán en ouenta de admisión temporal, o se
derolverán los derechos arancelarios, según el sistema a Que se
acoja el interesa.do,. descontancfd el peso de cualquiera otra ma
teria Incorporada, 102,04 kilogra mas de polietileno en granza.

b) Se consideran pérdiuas el 2 por 100. en concepto exclusivo
de mermas.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cpda producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos (acabados. colores, especificaciones par
ticulares, formas de presentación). dimensiones y demAs earac
teristicas que las identifiquen y distingan de otras simllares y
que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, éon
las mercancías previamente importadas· o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobacion.es que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas.
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

5.. Se otorga esta autorizatión por un periodo de dos atlas.
a partir de la fecha de su publicación en el .BoleUn Oficial del
Estado-, debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
oon tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Coro",'
cio de 24 de febrero de 1976.

6.9 Los paises ,de origen de la mercancla a Importar eerán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones oome,r
clales normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que Espafia mantiene asimismo relaciones co
merciales normales· o su moneda de pago sea convertible. pu
diendo la Dirección Genere.! de Exportación. si lo estima oport.u-.
no, autorizar exportaciones a los demás países. .

Las exportaciones realizadas a partes del .territorio nacional
situadas fuera del área aduanere. también se .beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamien to a.ctlvo, en análogas
condiciones que las destinadas al .extranjero.

7.· El plazo para la transfDrmación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos atlas,
si bien para optar por primera vez a este sistema. habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministertal de la Presidencia del Gobierno de 20 d.. noviem
bre de 1975 y en el punto 6.· de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un atlo, a r.artir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estab ecido
en .el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre· de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria. en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
COlla] ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancias será de seis meses.

8.· La opción del sistema a elegir se hará en el momento de
la presen tación de la correspondien te declaración o licencia de
Importación, en la admisiÓn temporal, y en el momento de soli
citar la 'correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberl!.n indIcarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o IIcenc!a de importa
ción como de la licencia de exporte.cilln. que el titular ee acoge
al régimen de tráfico de perfeccl.onamiento activo y el sistema
elegido, mencionando la disposición por la .que ee 1" otorgó el
mismo.

9.° Las mercancías importad~s en régimen de tráfico de 'Per
feccionamiento actvio, &si como los pr-oductos terminados ex
portables, quedarán somet.irlos al r~¡¡imen fiscal de compro-
bación. -

10. En el sistema d~ reposición con franquicia arancelaria y
de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan efee·
tuado desde el 18 de mayo de 1983 hasta la aludida fecha d~

publicación en el .Boletin Oficial del Estado. podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre qué se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante

-documentación aduanera de despacho la referencia. de estar en
trámite su resolución. Para estas export.aciones. los plazos sei\a· .
lados en el artículo BJltefior comenzarán a con tep"R€ desde la fe
cha de públicaciém de esta Orden en el .Boletln Oficial del Es
tado•.

11. Esta autorizacIón se regirá en lodo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamient.o y que no esté coniemplado en la
pr-esente Orden ministerial, por la normativa que se deriva dé
las siguientes disposiciones:
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1iri t ud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia
de Vlajes del grupo cA., y

p.csu1tando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó
la doc'Jmentac.ión que previene el artículo 9 y concordanles del
R':<l':amcnto aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que
com;wte i;l. las Agencia.s de Viajes, y en el que se especifican
los c\o.:umentos que habrán de ser presentados juntamente con la
salir i; ud de otorgamiento del título-licencia;

Rt"sLlitando que, tramitada el oportuno expedi.ente en la, Dl
re-:-~'ión Genpral de Promoción del Turismo, aparecen cumplIdas
IHs formnLcladcs y justificados los extremos que se previenen en
los artlc:lIo5 10, 12 Y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solici tante concurren todas
l¿;s (;ondiciOn~s exigidas por. el Decreto 1524/1973, de 7 de junio,
y O,-Jen de 9 de agosto de 1974, para la obtención del titulo
licencia de Agencia de Viajes del grupo cA-.

EsL' Mll1isterio, en uso de la competencia Que le confIere el
articu:o 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y ActivIdades
T1.lnsticas. aprobado por Decreto 2'31/1965, de 14 de enero, y los
Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982, de 15 de
ctici('mbre, así como la Orden ministerial de 27 de diciembre de
19-82, sobre delegación de competencias en el Ministerio de Trans
portes Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien resolver: ,

Artículo único.-Se concede el título-licencia de- Agenda de
Viajes del grupo -cA- a .Viajes Santonja, S. A._. con el núme
ro 1.010 de orden y casa central en Valencia, avenida del Puer
to, 314, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la
fecha de publicación de esta Orden ministerial en el .Boletin
Oficial del Estado-, con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/
1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto de 1974 Y demás
disposiciones aplicables.

Lo que comunico & V. E,. y a V. l. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. 1. mucbos años.
MadrId, 17 de octubre de 1983.-P. D., el Secretario genetal

de Turjsmo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo, Sr. Secretario general de Turismo e TImo. Sr. Director
ge neral de Promoción del Turismo.

Excmo. e Ilmo. Sres.; Visto el e'Xpedjen~e ~9truido con fecha
4 de febrero de 1983, a instancia de don l¡macio Tru)illo Conde.
e,n. nombre y representación de .Via;es Gira:d&, S. A.-, en so
liCItud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia
de Viajes del grupo .A-. Y .

Resultando ~ue 8 la solicitud de dichs Empresa se acompañó
la. documentación Que previene el artículo 9· y concordantes del
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que
compete a 168 Agencias de Via.jes, y en el que se ~speciflcan

los, documentos que habrán de ser presentados juntamente con la
solIcitud de otorgamiento del tftulo-licenci&;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas
las for~alidades y justificados los extremos que se prevtenen en
los artIculas lO, 12 Y 15 del expres8.do Reglamento;

Con'31derando Que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidll6 por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio,
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del tltulo
hcencla de Agencia de Viales del grupo .A-

~ste Ministerio, en uso de la competencia que le cor.fiere el
artIculo 7. 0 del Estatuto Ordenador de las Empresas y Actividades
Turisticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero. y los
Reales Decretos 325/1981, de e de marzo. y 3579/1982, de 15 de
dICIembre, asi como la Orden ministerial de 27 de diciembre de
1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien resolver:

. Articulo único.-Se concede el lltulo·llcenc:a de Agencia d<>
VIales del grupo .A_ a .Viaje, Giralda. S. A.-, con el núme.
ro 1.011 de orden y casa central en Sevilla, Mateo. Gago, 3, pu
dlendo el.ercer su actiVIdad mercantil a partir de la fecha de
pubhcaclon de esta Orden ministerial en el .BoleUn Oficial del
Estado•. con sUJeción'" los preceptos del Decreto 1524/1973 de
7 de junio; Rcglamentq,de 9 de agosto de 1974 y demas disposicio.
nes apbcables.

Lo que comunico a V. E. J a V, l. para su con"Fimlento y
efectos. ,

Dios !l"uarde a V. E,. y a V. l. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1983.-P. D. el Secretario general

de Tunsmo, Ignacio Fuejo La¡o. '

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

SOLANA MADARJAGA

Ilmos. Sre.. Subsecretario y Director general de Bellas Arte.
Y Archivos.

2900" ORDEN de 10 de ocól.bre de 1983 por la que se
3 declara monumento h",jricu-ar('.·.tico de interés lo·

cal. la ermita de Nu.Ij'i~ra Sellara de !a Bip.n".l""lllida.
en Monteagudo de !"H Vicarias (Soria).

limos. Sres., Vista la pro¡¡"';.sta formu'ada por la Dirección
General de Bellas Artes y Arr:hivos para la decl.lración de
monumento histórico-arttstico de fnte:-és local, a. favor de la
ermita de Nuestra Se:n.ora de la Bienvenida. en Monteagudo de
las Vicarias <Sorial, teniendo en cuenta el informe favulable
de la Real Academia de Be:las Artes de San Fernando y el de la
Real Academla de la Hi'toMa. ia confonnidad del ilustnsimo
Ayuntamiento de Monkagudo de las Vicarias, Y de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley de 13 de mayo de 1933; Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958; Regla
mento de 16 de abril de 1931l, y Decretos de 22 de julio de t958
y 11 de julio de 1983,

Este Ministerio ha resuelto declarar monumento histórico
artístico de interés local, la ennita de Nuestra Señora de la
Bienvenida, en Monteagudo de las Vicarias (Soria).

Lo que comunico a VV. lI. para. su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de octubre de 1983.-P. D., el Subsecretario, Ma.

riano Trinidad Sánche~. . .

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas ....rte. y
Archivos.

DE CULTURA

ORDEN de 25 de octubre da 1983 por la Que ..
convocan Los Premios Nacionales a. .Artes Piá3·
tiCaB 1983...

MINISTERIO

29010

limos. Sres.: En el marco de la politica de promoción d. las
Artes Plásticas de este Departamento, se considera de ¡¡r.."
Interés la concesión anual de los Premios Nacionales d. Arte•
Plásticas que, instaurados mediante Orden ministerial de 8
de marzo de 1980, posteriormente modificada por las de 3 de
noviembre de 11l8n y J5 de noviembre de 1982, se otorgan como
reconocimiento a la labor de creación destacadll> de artistas
plásticos e,pañoles,

Vista la favorable acoglda que la concesión de estos Pre
mios ha tenido entre los artisWis, la critica especializada y el
público en geneNl,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Belias
Artes y Archivos, ba tenido a bien disponer:

A~1culo l.. l. Se convocan lo. Premios Nacionales de
Artes Plásticas para 1983, que. en un número máximo de cinco
se otorgarán a artistas espailoles como reconocimiento a l~
sobresaliente calidad de su labor de creación.

2. La dotación de cada uno de los premios será de 1000.000
de pesetas,

3. El Jurado calificador que h, de discen1r los Premios Na.
cionales de Artes Plásticas, podré. proponer la división a partes
Iguales, entre dos o más artistas, de todos o de alg~os de los
Prefilos, cuandQ lo aconsejen las cIrcunstancias del mérito de
los candidatos.

Art. 2.· Los Premios Nacionales de Artes Plásticas de 1983
se otorgarán por el Ministerio de Cultura, a propuesta de ~
Jurado callflcador, integrado por un m1nimo da cinco miembtos

.Art 3.0 Los miembros del Jurado seran designados por ei
Mifilstro de Cultura de entre personas de reconocido prestigio
en las artes plásticas espaJIolas contemporaneas a propuesta
de la DireccIón General de Bellas Artes y Archivos, previo in.
forme del Consejo Asesor. de las Artes Plástica•.

El Jurado estará preSidido por el Director general de Bellas
Artes y Archivos, actuando como Secretario, con voz y voto
el Subdir~torgeneral de las Artes Plásticas, '

DISPOSICIONES FINALES

Prlmera.-El Jurado calificador, cUYa composición se hará
públlca en el .Boletin Oficial del Estado_, elevará al Ministro
de Cultura la propuesta de concesión de los PremIos Nacionalea
de Artee Plásticas lultes del 10 de dicl8mbre de 1983.

SegundL-La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente
de su publicacIón en el .Bo!etin Oficial dal Estado-,

Lo qua comunico a VV. n, para su conocimiento y efectot,
Dioa guarde a VV, n. muchos allOtO.
Madrid, 25 de octubre de 18111 •

ORDEN de lB da octubre da 1983 ""bre concesión
del titulo-licencia da ag.ncia de via/e. del grupo .A_
a .Viaies Giralda, S. A.-, con el número 1.011 de
orden.
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